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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de once de febrero de dos mil catorce.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00050/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en 

contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tonatico, se procede a dictar la presente 

Resolución; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Con fecha nueve de diciembre de dos mil trece el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Tonatico, Sujeto 

Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de 

expediente 00023/TONATICO/IP/2013, mediante la cual solicitó le fuese entregado a 

través del SAIMEX, lo siguiente: 

 

“SOLICITUD DE INFORMACIÓN Titular del área de transparencia y acceso a la 

información pública en el H. AYTO. DE TONATICO P R E S E N T E 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, suscribiendo en derecho propio, señalo como 

domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, documentos y superiores 

acuerdos, el ubicado Plaza Constitución Número 13, Barrio de San Gaspar 

dentro de esta Municipalidad; autorizando para tales efectos a los Licenciados 

en Derecho ROLANDO MARTÍNEZ LUNA, JORGE TENORIO ZAVALETA, 

RAÚL ALEJANDRO BELTRÁN URÍA conjunta e indistintamente, y para los 

efectos de este escrito, ante Usted con el debido respeto comparezco para 

exponer: Que con fundamento en lo que establecen los artículos 8 

Constitucional; 5 de la Constitución Política del Estado libe y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 4, 3, 6, 7 fracción IV, 12 fracciones II y III, 15, 32, 33, 33, 34, 41, 

41 bis, 42, 46 y todos los relativos correspondientes de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito, 
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para que en un término legal, se me expida en version publica la nomina 

completa y listas de raya de la segunda quincena de Noviembre del año 

2013, asi como copia en version publica de los cheques correspondiente a 

recursos propios con los cuales se realizo el pago inherente a la segunda 

quincena de noviembre tanto en nomina como en lista de raya, copia en 

version publica de los cheques emitidos correspondientes a la cuenta del 

recurso FORTAMUN, con los cuales se realizo el pago de la segunda 

quincena de noviembre tanto en nomina como lista de raya del personal de 

seguridad publica y proteccion civil asi como copia en version publica de 

las dispersiones interbancarias de las cuentas de recursos propios y 

FORTAMUN y con las cuales se realizo el pago de la segunda quincena de 

noviembre del año en mension, todo lo anterior para estar en posibilidad de 

observar que los recursos sacados, dispersados y herogados de las cuentas 

municipales citadas, correspondan a todos y cada uno de los recursos pagados 

en la segunda quincena de noviembre citada. designándose ya al presente 

escrito, el número de petición, para que vía electrónica, atreves del SAIMEX, se 

ingrese en el portal del Instituto de Transparencia, acceso a la información 

Pública y Protección de Datos Personales del Gobierno del Estado de México, 

para el conocimiento y la debida atención que se le brinde a esta epístola en 

versión publica. Así las cosas, y en el entendido de que el acceso a la información 

pública será permanente y gratuito, como lo dispone el artículo 6 de Ley en cita. 

Tal y como lo denota el artículo 41 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; evitando en todo 

momento, una respuesta desfavorable a mis intereses, además de dolosa y 

ventajosa, con relación a pagos de dinero fuera de la hipótesis normativa 

expuesta; aún y cuando los sujetos obligados manera de retardo o negativa 

quieran fundar en lo previsto por el artículo 70 Bis del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. Sin más que agregar por el momento y en espera 

de contar con la información solicitada, en vías de evitarnos procedimientos 

administrativos y disciplinarios, quedo a sus órdenes. Tonatico, México; 

diciembre 9 de 2013 Protesto lo necesario XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA 

INFORMACIÓN 

 

Nomina completa y listas de raya de la segunda quincena de Noviembre del año 

2013, asi como copia en version publica de los cheques correspondiente a 

recursos propios con los cuales se realizo el pago inherente a la segunda 

quincena de noviembre tanto en nomina como en lista de raya, copia en version 
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publica de los cheques emitidos correspondientes a la cuenta del recurso 

FORTAMUN, con los cuales se realizo el pago de la segunda quincena de 

noviembre tanto en nomina como lista de raya del personal de seguridad publica 

y proteccion civil asi como copia en version publica de las dispersiones 

interbancarias de las cuentas de recursos propios y FORTAMUN y con las cuales 

se realizo el pago de la segunda quincena de noviembre del año en mension” 

(Sic) 

 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, 

se advierte que en fecha catorce de enero de dos mil catorce, el Sujeto Obligado 

notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información. 

 

TERCERO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, 

se advierte que el veintitrés de enero de dos mil catorce, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“TONATICO, México a 23 de Enero de 2014 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00023/TONATICO/IP/2013 

 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 

que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:  

 

Se hace entrega vía SAIMEX en versión pública la nómina completa y listas 

de raya correspondientes a la segunda quincena de Noviembre del año 

2013. 

 

ATENTAMENTE 

MARIA DEL SOCORRO ACOSTA GUADARRAMA 

Responsable de la Unidad de Información 

AYUNTAMIENTO DE TONATICO” (Sic) 

 

(Énfasis añadido) 
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CUARTO. El veintisiete de enero de dos mil catorce, el hoy recurrente interpuso el 

recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y con base a las razones o motivos de inconformidad que 

más adelante se señalan. 

 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, 

esta Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: 

 

“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX VS ELODIO GORDILLO MENDEZ PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIOINAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TONATICO, 

MEXICO 2013 – 2015. ASUNTO: SE PROMUEVE RECURSO DE REVISIÓN. C. 

COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DE LA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA. A S U H 

O N O R A B I L I D A D: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por mi propio derecho, 

mayor de edad, con capacidad jurídica para contraer derechos y obligaciones, y 

promoviendo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y acceso a la Información pública del Estado de México; señalo 

como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y superiores acuerdos 

aun los de carácter personal en el ubicado en los estrados de este Honorable 

Instituto, autorizando para oírlas en mi nombre y representación, a los Licenciados 

en Derecho ROLANDO MARTÍNEZ LUNA, JORGE ALBERTO TENORIO 

ZAVALETA, RAÚL ALEJANDRO BELTRÁN URÍA, VICTOR MANUEL LECHUGA 

SOTO, así como a CRISTOFER DAVID COLÍN ROMERO, conjunta o 

indistintamente, ante Ustedes señores Comisionados, con el debido respeto 

comparezco para exponer: Que por medio del presente escrito y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 1, 3, 4, 6, 60 Fracciones I, II, VII y XIV, 71 

Fracciones II y IV, 72, 73, 74, 75, y demás relativos de la Ley de Transparencia y 

acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios; vengo a 

interponer Recurso de Revisión de la siguiente manera: Antes de dar cumplimiento 

a lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y acceso a la 

Información pública del Estado de México y Municipios, me permito en este acto, 

apoyar el Interés Legítimo con el que comparezco ante esta H. Autoridad, en lo 

establecido por el numeral 231 del Código de Procedimientos Administrativos del 

Estado de México, de aplicación supletoria analógica mente en la materia, 
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conforme a los artículos 57 y 60 fracción I, de la Ley de Transparencia y acceso a 

la Información pública del Estado de México y Municipios; así como lo sustentado 

en los siguientes criterios jurisprudenciales, emitidos por el propio H. Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Estado de México, en su segunda época, 

criterios que fueran debidamente publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado 

de México y que son los siguientes: “JURISPRUDENCIA SE-35 INTERES 

JURIDICO E INTERES LEGÍTIMO EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO. SU 

ALCANCE.- Al señalar el numeral 231 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado a las personas que pueden intervenir en el proceso 

administrativo, exige la tenencia de un interés jurídico o de un interés legítimo que 

funde su pretensión. Para tal efecto, tienen interés jurídico los titulares de un 

derecho subjetivo público, es decir, los gobernados que cuentan con la facultad 

legal de exigir a la administración pública la satisfacción de una solicitud concreta. 

Por su parte, tienen interés legítimo quienes invocan situaciones de hecho 

protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los 

integrantes de un grupo de individuos, diferenciados del conjunto general de la 

sociedad. Como se observa, para que exista el interés jurídico es necesario que 

los gobernados sufran, en forma directa y real, una privación o molestia en sus 

derechos, propiedades o posesiones; en cambio, para que exista el interés 

legítimo es suficiente que los particulares, principalmente los pertenecientes a un 

grupo diferenciado de la sociedad, resulten afectados por actos contrarios a la ley, 

por lo que la tutela jurisdiccional de éste es mayor que la de aquél. Recursos de 

Revisión acumulados números 54/998 y 56/998.- Resueltos en sesión de la 

Segunda Sección de la Sala Superior de 12 de febrero de 1998, por unanimidad 

de tres votos. Recursos de Revisión acumulados números 86/998 y 91/998.- 

Resueltos en sesión de la Segunda Sección de la Sala Superior de 24 de febrero 

de 1998, por unanimidad de tres votos. Recurso de Revisión número 491/998.- 

Resuelto en sesión de la Segunda Sección de la Sala Superior de 11 de agosto 

de 1998, por unanimidad de tres votos. La tesis jurisprudencial fue aprobada por 

el Pleno de la Sala Superior en sesión de 30 de septiembre de 1998, por 

unanimidad de siete votos.” “JURISPRUDENCIA SE-36 INTERES JURIDICO E 

INTERES LEGÍTIMO EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO. LOS TIENEN LOS 

DESTINATARIOS DE UN ACTO ADMINISTRATIVO O FISCAL.- Conforme al 

artículo 231 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado, sólo podrán 

intervenir en el juicio contencioso administrativo los particulares que tengan un 

interés jurídico o un interés legítimo que funde su pretensión, aclarando la propia 

norma, que tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo público, e 

interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden 

jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de 
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individuos, diferenciados del conjunto general de la sociedad. Tratándose de las 

personas a quienes se dirige un acto administrativo o fiscal, es evidente que tienen 

el interés jurídico o el interés legítimo para impugnar dicho acto, según el caso, 

precisamente por ser los destinatarios de una declaración unilateral de voluntad 

de la Administración Pública Estatal o Municipal, que pudiera infringir, en su 

perjuicio, las disposiciones legales aplicables. Recurso de Revisión número 

472/998.- Resuelto en sesión de la Primera Sección de la Sala Superior de 25 de 

agosto de 1998, por unanimidad de tres votos. Recurso de Revisión número 

540/998.- Resuelto en sesión de la Segunda Sección de la Sala Superior de 27 de 

agosto de 1998, por unanimidad de tres votos. Recurso de Revisión número 

579/998.- Resuelto en sesión de la Segunda Sección de la Sala Superior de 10 de 

septiembre de 1998, por unanimidad de tres votos. La tesis jurisprudencial fue 

aprobada por el Pleno de la Sala Superior en sesión de 30 de septiembre de 1998, 

por unanimidad de siete votos.” De igual manera me permito apoyar el interés con 

el que comparezco ante este Honorable Pleno del Instituto de Transparencia, 

acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, el siguiente criterio jurisprudencial emitido por el Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicado en el 

mes de abril de 1999, Tomo IX, Página 555, en el Diario Oficial de la Federación 

y su Gaceta, que a la letra dice: "INTERÉS LEGÍTIMO" E "INTERÉS JURÍDICO". 

AMBOS TÉRMINOS TIENEN EN EL DERECHO LA MISMA CONNOTACIÓN. Los 

conceptos "jurídico" y "legítimo" tienen gramaticalmente el mismo contenido, 

según la Enciclopedia del Idioma de Martín Alonso; por legítimo se tiene "a lo que 

es conforme a las leyes" y jurídico tiene un significado de lo que se hace "con 

apego a lo dispuesto por la ley"; Escriche señala que legítimo es "lo que es 

conforme a las leyes, lo que está introducido, confirmado o comprobado por 

alguna ley" y de jurídico dice que es "lo que está o se hace según forma de juicio 

o de derecho". Se admite que no son las definiciones gramaticales la única base 

con la que cuenta el Juez para decir el derecho, las palabras que forman parte de 

una disposición legal deben interpretarse y aplicarse acordes al contexto de esa 

norma jurídica, y es en ese contexto que este tribunal no encuentra diferencia, 

aparte de la semántica entre una palabra y otra; cabe precisar que los artículos 33 

y 71, fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal ya derogada, aludían a la necesaria existencia de un interés 

jurídico para acudir al juicio ante dicho tribunal y que el juicio sería improcedente 

contra actos que no afectaran el "interés jurídico" del actor; en tanto que la ley 

vigente hace referencia a un "interés legítimo" lo que nos lleva a afirmar que basta 

que se consideren afectados quienes acuden al juicio para que éste sea 

procedente. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
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DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 3784/97. Asociación Civil de Colonos 

del Fraccionamiento Colinas del Bosque, A.C. y otra. 10 de junio de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Silvia 

Martínez Saavedra.” A continuación paso a expresar los requisitos formales del 

presente Recurso de Revisión de la siguiente forma: I.- NOMBRE Y DOMICILIO 

DEL RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con domicilio en la casa 

marcada con el número 13, de la calle denominada Plaza Constitución, Barrio de 

San Gaspar, en Tonatico, Estado de México, con código postal 51950. II.- ACTO 

IMPUGNADO: Lo hago consistir en: a).-Lo hago consistir en las violaciones 

de hecho y de derecho que se contienen en los actos de omisión 

materializados por la autoridad Municipal del Gobierno de Tonatico, Estado 

de México, periodo de mandato 2013 - 2015, específicamente, por DR. 

ELODIO GORDILLO MÉNDEZ, Presidente Municipal Constitucional de 

Tonatico México al no dar contestación a la solicitud y poner en vía saimex 

se me dio contestación el día 23 de enero de 2014 sin ser esto cierto y que 

se puede constatar en el sistema de información pública en la forma y vía 

propuestas, signada bajo el Folio 00023/TONATICO/IP/2013, de fecha nueve 

de diciembre de 2013. b).- Lo hago consistir en las violaciones de hecho y 

de derecho que se contienen en los actos de omisión materializados por la 

autoridad Municipal del Gobierno de Tonatico, Estado de México, periodo de 

mandato 2013 - 2015, específicamente, hacia DR. ELODIO GORDILLO 

MÉNDEZ, Presidente Municipal Constitucional de Tonatico México,o en su 

defecto al Titular de la Unidad de Trasparencia y acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento antes referido, en el entendido, claro sin 

concederle el uso de la razón, de que el DR. ELODIO GORDILLO MÉNDEZ, 

Presidente Municipal Constitucional de Tonatico México, le haya girado las 

instrucciones correspondientes “de dar contestación”; toda vez, que a la 

fecha no le han entregado al suscrito peticionario, la contestación a la 

solicitud de información pública solicitada, signada bajo el Folio 

00023/TONATICO/IP/2013, de fecha nueve de diciembre de 2013. 

Soslayándose al más entero perjuicio del suscrito, las prerrogativas consagradas 

en el artículo 1, primer párrafo de la Constitución General de la Republica que nos 

habla de los Derechos Humanos fundamentales de la equidad de género y en los 

que se señala constitucionalmente hablando la igualdad que se tiene entre 

hombres y mujeres así como el art. 5 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, especialmente en las que señala el derecho que tenemos 

los particulares mexicanos, en este caso mexiquenses, a la información pública. 

De igual forma se violan en perjuicio del suscrito las disposiciones de una ley de 

orden público e interés social, como son los artículos 6, 12 fracción II, 17, 18, 41 
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Bis fracciones I y II, 42, 46, 47 y 71 fracción IV de la Ley de Transparencia y acceso 

a la Información pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que no 

fueron cubiertos los    requisitos que se señalan en los artículos 6 y 41 Bis de la 

Ley en la materia, es decir, al no haber una respuesta llámese afirmativa o 

negatoria, se violan los principios de simplicidad y rapidez, así como el de 

gratuidad en el procedimiento, esto en la expedición de las copias de la 

información solicitada, amén de lo señalado en los principios constitucionales 

legalidad, consagrados en los artículos 14 y 16 de nuestra Ley Suprema, (todo 

acto de autoridad debe estar fundado y motivado), lo que a todas luces no sucede 

en el actuar del DR. ELODIO GORDILLO MÉNDEZ, Presidente Municipal 

Constitucional De Tonatico, México, máxime, que como sujetos obligados el 

Ayuntamiento de Tonatico, México, debería tener disponible en medio impreso o 

electrónico y que hasta la fecha no se tiene, de manera permanente y actualizada, 

de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información 

siguiente: El directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con 

referencia particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de 

acuerdo con lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de 

forma independiente por dependencia y entidad pública de cada Sujeto Obligado. 

Datos que en obvio de suposiciones absurdas, deben estar contenidos en las 

nóminas que se solicitan. Desde otro punto de vista, la información referente a las 

obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los particulares por 

cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas 

computacionales y las nuevas tecnologías de información. En resumen, con el 

presente recurso, se pretende obtener la nómina completa y listas de raya de 

la segunda quincena de Noviembre del año 2013 en versión publica, así 

como copia en versión publica de los cheques correspondiente a recursos 

propios con los cuales se realizó el pago inherente a la segunda quincena 

de noviembre tanto en nómina como en lista de raya, copia en versión 

publica de los cheques emitidos correspondientes a la cuenta del recurso 

FORTAMUN, con los cuales se realizó el pago de la segunda quincena de 

noviembre tanto en nómina como lista de raya del personal de seguridad 

pública y protección civil así como copia en versión publica de las 

dispersiones interbancarias de las cuentas de recursos propios y 

FORTAMUN y con las cuales se realizó el pago de la segunda quincena de 

noviembre del año en mención. III.-AUTORIDAD QUE SE RECURRE: a).-DR. 

ELODIO GORDILLO MÉNDEZ, Presidente Municipal Constitucional De Tonatico, 

México, quien tiene su domicilio para ser debidamente notificado en el momento 

procesal oportuno de la resolución que recaiga a este recurso de revisión, el sito 

ubicado en el Interior de la Presidencia Municipal de Tonatico, México, que se 
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encuentra en la calle plaza constitución, número 1, Barrio San Gaspar, en 

Tonatico, México, con C.P. 51950. b).- En su caso el Titular de la Unidad de 

transparencia y acceso a la información pública de dicho ayuntamiento.” (Sic) 

 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el acto impugnado en la presente resolución es la respuesta del Sujeto 

Obligado. 

 

Ahora bien, el aquí recurrente expresa como Razón o Motivo de Inconformidad lo 

siguiente: 

 

“Como lo mencione en el rubro correspondiente al ACTO IMPUGNADO, se 

conculcan en perjuicio del suscrito, todas y cada una de las disposiciones legales 

citadas; empero, lo más grave, es que la Autoridad Municipal, en este caso el DR. 

ELODIO GORDILLO MÉNDEZ, Presidente Municipal y/o en su caso el Titular de 

la Unidad de Información, violan en mi agravio derechos humanos 

fundamentales de Orden Constitucional, tanto de índole Federal como Local, 

así como textos contenidos en una Ley Estatal, todas de orden público e 

interés social general, por lo que su omisión y según obra en el saimex se 

me dio respuesta con fecha 23 de enero de 2014 sin ser cierto y sin contener 

ningún tipo de información que se puede constatar por ello debe ser 

reparado este acto por omisión y falsedad de negativa aún ante esta 

instancia, dicha conducta debe ser examinada, analizada y sancionada por 

las autoridades investidas con fuerza coactiva estatal competentes. Por lo 

expuesto y fundado a Ustedes CC. COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

Atentamente pido: ÚNICO.- Substanciar el presente recurso de revisión en todas 

sus etapas procesales, dándole vista a la autoridad responsable de las omisiones 

señalas y conteste lo que competa a sus intereses, una vez desahogada la vista 

o no, turnar el presente a el dictado de la Resolución que en derecho corresponda 

y que en su momento favorezca en todo al suscrito.” (Sic) 
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QUINTO. Cabe señalar que de las constancias que obran en el expediente electrónico 

del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado no rindió su Informe de Justificación 

para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera. 

 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

00050/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y 

VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, 

se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir 

los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que prevé 

el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, considerando que el Sujeto Obligado dio contestación a la 

solicitud de información el veintitrés de enero de dos mil catorce, mientras que el 

recurso de revisión se presentó, vía electrónica, el día veintisiete de enero de dos mil 

catorce, esto es al segundo día hábil de haber recibido la respuesta por parte del Sujeto 

Obligado, descantando del cómputo los días veinticinco y veintiséis de enero de dos 

mil catorce, por ser sábado y domingo, respectivamente. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la 

que respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el 

recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos 

en el citado precepto legal. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 

y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO. Primeramente, es de señalarse que el peticionario solicitó del Sujeto 

Obligado la siguiente información: “…se me expida en version publica la nomina 

completa y listas de raya de la segunda quincena de Noviembre del año 2013, asi 

como copia en version publica de los cheques correspondiente a recursos propios con 

los cuales se realizo el pago inherente a la segunda quincena de noviembre tanto en 

nomina como en lista de raya, copia en version publica de los cheques emitidos 

correspondientes a la cuenta del recurso FORTAMUN, con los cuales se realizo el 

pago de la segunda quincena de noviembre tanto en nomina como lista de raya del 

personal de seguridad publica y proteccion civil asi como copia en version publica de 

las dispersiones interbancarias de las cuentas de recursos propios y FORTAMUN y 
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con las cuales se realizo el pago de la segunda quincena de noviembre del año en 

mension,…” (sic). 

 

Derivado de lo anterior el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos: 

“…Se hace entrega vía SAIMEX en versión pública la nómina completa y listas de raya 

correspondientes a la segunda quincena de Noviembre del año 2013…” (Sic). Cabe 

hacer mención que de las constancias que obran en el SAIMEX se advirtió que el 

Sujeto Obligado no adjuntó a su respuesta archivo alguno que contenga la información 

que dice proporciona. 

 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el hoy recurrente interpuso recurso 

de revisión ante este Instituto en el cual manifestó como motivos o razones de 

inconformidad los siguientes: “…violan en mi agravio derechos humanos 

fundamentales de Orden Constitucional, tanto de índole Federal como Local, así como 

textos contenidos en una Ley Estatal, todas de orden público e interés social general, 

por lo que su omisión y según obra en el saimex se me dio respuesta con fecha 23 de 

enero de 2014 sin ser cierto y sin contener ningún tipo de información que se puede 

constatar por ello debe ser reparado este acto por omisión y falsedad de negativa aún 

ante esta instancia, dicha conducta debe ser examinada, analizada y sancionada por 

las autoridades investidas con fuerza coactiva estatal competentes.” (Sic) 

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte 

que el Sujeto Obligado no rindió su Informe de Justificación para manifestar lo que a 

su derecho asistiera y conviniera. 

Ahora bien, considerando que parte de la solicitud de información, consiste en la 

nómina de los servidores públicos del Ayuntamiento de Tonatico, correspondientes a 

la  segunda quincena de noviembre de dos mil trece, conviene precisar primeramente 
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que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 123 

contempla las prerrogativas de los trabajadores entre las que se encuentra percibir un 

salario conforme al trabajo realizado.  

 

Por su parte la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 

establece la denominación de servidor público conforme a lo siguiente: 

 

“ARTICULO 4. Para efectos de esta ley se entiende: 

 

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un 

trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, 

mediante el pago de un sueldo;” (SIC) 

 

De lo anterior, se tiene que todo servidor público es la persona física que presta a una 

institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, 

o de ambos géneros, a quien le asiste el derecho de recibir la remuneración 

correspondiente por el desempeño del cargo y que conforme a la Ley del Trabajo 

aludida se denominará sueldo, estableciendo dicho ordenamiento la clasificación de 

servidores públicos generales y de confianza. 

 

Ahora bien, respecto al tema materia de la solicitud, consistente en la nómina y listas 

de raya de los trabajadores del Municipio de Tonatico correspondiente a la segunda 

quincena de noviembre de dos mil trece, conviene precisar primeramente que en 

nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina” o de “lista de raya”; 

sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de 

Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de 

Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, 

Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado 
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por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y 

Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para 

el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente 

definición de la palabra nómina: 

  

“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se 

asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la 

nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales 

o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.” 

 

Por lo que hace al término “lista de raya” el Glosario de Términos Administrativos, de 

la Coordinación General de Estudios Administrativos del Instituto Nacional de 

Administración Pública, A.C. establece el concepto de personal a lista de raya, del cual 

se infiere el término que nos ocupa, tal y como se aprecia a continuación: 

 

“PERSONAL A LISTA DE RAYA. Lo integran los trabajadores temporales cuya 

relación laboral se formaliza por su inclusión en nómina o documentos 

denominados "Lista de Raya" y que, por lo tanto, carecen de nombramiento.” 

 

(Énfasis añadido.) 

 

Como ya se apuntó si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de 

“nómina” o “lista de raya”, estos términos son  mencionados en diferentes 

ordenamientos legales; así el artículo 804 fracciones II y IV de la Ley Federal de 

Trabajo, señalan:  

 

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio 

los documentos que a continuación se precisan: 

… 
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II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de 

trabajo; o  

recibos de pagos de salarios; 

 

… 

IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de 

aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta Ley, y pagos, 

aportaciones y cuotas de seguridad social; y 

 

… 

Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure 

la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, 

III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación 

laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que 

los rijan.” 

 

(Énfasis añadido). 

 

De lo establecido en el precepto legal anteriormente citado se puede llegar a la 

conclusión de que tanto la nómina como la lista de raya consisten en registros 

conformados por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por 

los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones 

brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores, con la única diferencia 

de que la lista de raya se refiere únicamente a los trabajadores temporales. 

 

En relación a ello, si bien es cierto la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios no conceptualiza los términos “nómina” y “lista de raya”, el artículo 

45 del ordenamiento legal en cita señala: 

 

“ARTICULO 45. Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante 
nombramiento expedido por quien estuviere facultado legalmente para 
extenderlo. Cuando se trate de servidores públicos sujetos a una relación 
por tiempo u obra determinados, el nombramiento podrá ser sustituido por 
el contrato, o su inclusión en la nómina o lista de raya. La falta de 

http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
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formalización de la relación de trabajo será imputable a la institución o 
dependencia de que se trate.” 

 

(Énfasis añadido). 

 

De lo anterior, se advierte que la relación de trabajo con el Municipio se formaliza 

mediante nombramiento, contrato o bien con la inclusión en la nómina o, lista de raya. 

 

Una vez puntualizado lo anterior, se colige que la nómina y las listas de raya de 

trabajadores contienen la información relativa a las remuneraciones de los servidores 

públicos; en este sentido, el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece al respecto: 

 

“Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del 

Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como 

de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 

instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 

cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 

presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 

 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 

especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 

recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 

otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 

sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 

oficiales. 

… 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 

especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en 

efectivo como en especie. 

…” 
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(Énfasis añadido). 

 

En el mismo sentido, el penúltimo párrafo del artículo 125 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, señala lo siguiente: 

 

“Artículo 125.-… 

 

El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las 

remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 

sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución.” 

 

(Énfasis añadido). 

 

Por su parte el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos estatales 

y municipales lo siguiente: 

 

“Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 

Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo 

de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y 

servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los 

ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una 

retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo 

o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que 

corresponda.  

 

Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, 

en los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo 

promedio de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la 

prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la 

recaudación de ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente.” 

 

(Énfasis añadido). 
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Al respecto, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios establece lo siguiente: 

 

“Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 

Presupuesto de Egresos se entenderá por: 

… 

XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 

compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, 

prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se 

entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable 

para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al 

Trabajo Personal;” 

 

(Énfasis añadido). 

 

De lo anterior se advierte que todos los servidores públicos, ya sean federales, 

estatales o municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables 

por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades 

asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, 

primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada 

con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional 

serán públicas. 

 

Ahora bien, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2013, 

establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización, –publicados en la dirección 

electrónica www.osfem.gob.mx/-, se advierte que existe un formato para el documento 

denominado “NÓMINA”, cual tiene como objetivo presentar la información del pago de 

las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable 

de que se trate, correspondiente a un periodo determinado, como se observa de la 

siguiente imágen:  

http://www.osfem.gob.mx/-
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De lo anterior se advierte que el documento denominado “NÓMINA” se integra por la 

siguiente información: Municipio, Departamento, periodo de pago, número, nombre, 

R.F.C., categoría, clave de ISSEMYM del empleado, días laborados, cuenta, clave, 

concepto e importe de las percepciones, clave, concepto e importe de las deducciones, 



 

 

 

 

Recurso de Revisión: 00050/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tonatico 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

 

20 de 49 

neto a pagar, firma del empleado, así como de la persona que la elaboró, revisó, del 

mismo modo que del Tesorero, documento que se elabora por quincenas. De tal 

manera que dicho formato constituye un soporte documental de que la información 

solicitada por el hoy recurrente obra en los archivos del Sujeto Obligado. 

 

En este tenor, el artículo 12 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, señala: 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso 

o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, la información siguiente: 

… 

 

II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 

particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo 

con lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de 

forma independiente por dependencia y entidad pública de cada Sujeto Obligado;” 

 

(Énfasis añadido) 

 

En este sentido, si bien es cierto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios no hace referencia a que la “nómina” y 

“listas de raya” de los trabajadores es información pública, si refiere que los Sujetos 

Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, 

las remuneraciones que perciban los servidores públicos de acuerdo con lo establecido 

en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

 

Así las cosas, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada que como ha 

quedado señalado corresponde a la nómina y listas de raya de la segunda quincena 

de noviembre de dos mil trece, resulta claro que la información de mérito fue generada 
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en ejercicio de las atribuciones del Sujeto Obligado, de acuerdo a lo dispuesto por los 

artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios y que además debe obrar en sus archivos, por lo 

que se encuentra en posibilidad de entregarla; tal y como se observa de los referidos 

numerales que se citan a continuación: 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a IV. … 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 

obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 

Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 

permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 

de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 

programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 

veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

(SIC) 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 

pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados 

a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

 

(Énfasis añadido) 

 

De la interpretación a los preceptos anteriormente citados, se desprende que es 

información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados 

generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones. 

 

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-

11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico 
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Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el 

diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: 

 

“CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, 

FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes 

referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su 

alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos 

públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos 

públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar 

su fuente, soporte o fecha de elaboración. 

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera 

de los siguientes tres supuestos: 

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte 

documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada 

por los Sujetos Obligados; 

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, 

que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos 

Obligados, y 

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, 

que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los 

Sujetos Obligados.” (SIC) 

 

(Énfasis Añadido) 

 

Finalmente, y no menos importante, es de considerar que la información materia del 

presente recurso contiene datos personales, por lo que resulta oportuno remitirnos a 

lo dispuesto al respecto en los artículos 2 fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 25, 33 y 49 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios que establecen: 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 
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II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, 

identificada o identificable; 

… 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las 

disposiciones de esta u otras leyes; 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la  

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su 

acceso; 

… 

 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 

cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, 

la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por 

la presente Ley como información pública. 

 

Artículo 33. Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la 

Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 

Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de 

información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no 

sea confidencial o reservada. 

… 

Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, 

incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los 

recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que 

contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en 

su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un 

proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos 

personales. 
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Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 

proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 

pudiendo generar versiones públicas.” 

 

(Énfasis añadido) 

 

De los dispositivos legales citados se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de 

las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que 

obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quien deberá adoptar las 

medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la 

integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando 

además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales 

que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en 

términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de 

Protección de Datos Personales del Estado de México, los cuales se transcriben para 

mayor referencia:  

 

“Artículo 14. Todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos 

obligados deberá estar justificado en la Ley. 

 

No se considerará como una finalidad distinta a aquélla para la que fueron 

obtenidos, el tratamiento de los datos con fines estadísticos o científicos. 

 

Artículo 58.  Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las 

medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar 

la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, 

mediante acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, 

transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo dispuesto en los 

lineamientos que al efecto se expidan. 
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Dichas medidas serán adoptadas en relación con el menor o mayor grado de 

protección que ameriten los datos personales, deberán constar por escrito y ser 

comunicadas al Instituto para su registro. 

 

Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan deberán indicar el nombre 

y cargo del servidor público responsable o, en su caso, la persona física o jurídica 

colectiva que intervengan en el tratamiento de datos personales con el carácter 

de responsable del sistema de datos personales o usuario, según corresponda. 

Cuando se trate de usuarios se deberán incluir los datos del acto jurídico mediante 

el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales. 

 

En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva deberá 

notificarse al Instituto, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en 

que se efectuó.” 

 

(Énfasis añadido) 

 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad 

y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones 

públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de 

los particulares y de los servidores públicos. 

 

Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

Estado de México, emitidos por este Instituto, señalan con claridad cuáles son aquellos 

datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las 

versiones públicas: 

 

“Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales 

de una persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 

II. Características físicas; 

III. Características morales; 
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IV. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X. Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XIV. Estado de salud física; 

XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 

XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona 

identificable relacionándola con alguno de los elementos señalados en las 

fracciones anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del 

Estado de México que éstos ya se encuentran identificados al cumplir los 

sujetos obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II del 

Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética.” 

 

En el caso específico la nómina y listas de raya solicitadas, si bien contiene las 

remuneraciones de los servidores púbicos del Municipio de Tonatico, también contiene 

los datos personales de éstos, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida 

privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que 

además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios se consideran confidenciales 

y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas: la 

Clave Única de Registro de Población (CURP); la Clave de cualquier tipo de 

seguridad social (ISSEMYM, u otros); los préstamos o descuentos que se le hagan 

a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad 

social. 
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En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se 

integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son 

su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información 

que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter 

confidencial. 

 

Argumento que es compartido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere:  

 

“Criterio 003-10 

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal 

confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física 

identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley 

considera información confidencial los datos personales que requieren el 

consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización 

en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos 

personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de 

nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es 

información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es 

de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente 

señalados.  

Expedientes:  

3100/08 Secretaría del Trabajo y Previsión Social – Jacqueline Peschard Mariscal 

con Voto Particular de Juan Pablo Guerrero Amparán.  

4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública – Juan Pablo 

Guerrero Amparán.  

0325/09 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto 

Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán.  

3132/09 Servicio Postal Mexicano – Ángel Trinidad Zaldívar.  

4071/09 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Ángel Trinidad 

Zaldívar.” (SIC) 
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Finalmente, por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su 

divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una 

transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también 

resulta ser de carácter confidencial. 

 

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener 

relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se 

consideran datos confidenciales. 

 

Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 

84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios: 

 

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o 

deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 

II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto 

de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente 

comprobados; 

III. Cuotas sindicales; 

IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas 

de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de 

manera expresa, su conformidad; 

V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de 

México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por 

los servidores públicos; 

VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, 

derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de 

interés social; 

VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 

VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 

IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por 

el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 

30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las 
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fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en 

los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos 

familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se 

refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo 

determinado por la autoridad judicial.” 

 

(Énfasis añadido). 

 

Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles 

son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las 

obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden 

en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos 

adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, es 

información que debe clasificarse como confidencial. 

 

Correlativo a ello, en la versión públicas de la nómina se deben testar aquellos 

elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser 

pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos 

anteriores. 

 

Con base a lo expuesto resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado entregue la 

información solicitada por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX consistente en la nómina 

y listas de raya de la segunda quincena de noviembre de dos mil trece, en su versión 

pública. 

 

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe 

cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el 

Acuerdo del Comité de Información en términos del artículo 30 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual 
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sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos 

materia de la solicitud, acuerdo que deberá contener los requisitos establecidos en el 

artículo CUARENTA Y OCHO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 

SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del 

Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, modificados mediante artículo 

CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por los que se establecen las Políticas, 

Criterios y Procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la 

aplicación e Implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios” 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 

“Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos mil trece. 

 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es 

importante someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o 

revocar la clasificación. 

 

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la sustente, en el que se 

expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que 

lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que 

no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al 
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solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen 

en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las 

razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la 

información del solicitante. 

 

De este modo, como ha quedado señalado previamente en la presente resolución, en 

armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de 

datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que 

se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de 

los servidores públicos. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se ordena al Sujeto Obligado, entregue al  

C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX copia de la nómina y lista de raya de la segunda 

quincena de noviembre de dos mil trece, en su versión pública. 

 

Ahora bien, por lo que hace a la solicitud de información consistente en: “… copia en 

version publica de los cheques correspondiente a recursos propios con los cuales se 

realizo el pago inherente a la segunda quincena de noviembre tanto en nomina como 

en lista de raya, copia en version publica de los cheques emitidos correspondientes a 

la cuenta del recurso FORTAMUN, con los cuales se realizo el pago de la segunda 

quincena de noviembre tanto en nomina como lista de raya del personal de seguridad 

publica y proteccion civil asi como copia en version publica de las dispersiones 

interbancarias de las cuentas de recursos propios y FORTAMUN y con las cuales se 

realizo el pago de la segunda quincena de noviembre del año en mension,…” (sic), 

primeramente conviene destacar que en el cumplimiento de los principios que rigen la 

función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su 

artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así 
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como de los Organismos Autónomos se administrarán con eficiencia, eficacia y 

honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados.  

 

Asimismo, el citado precepto señala que todos los pagos se harán mediante orden 

escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan. 

 

A este respecto, los artículos 31 fracciones XVIII y XIX y 95 fracciones I y IV de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México disponen lo siguiente: 

 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

… 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente 

y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

                                                                                  

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados 

para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su 

correcta aplicación. 

 

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 

remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina 

financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por 

el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 

servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 

administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos 

correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los 

servidores públicos municipales.” 

 

“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 

 

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables; 

… 
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IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, 

egresos, e inventarios; 

…” 

 

(Énfasis añadido) 

 

De lo anterior se advierte que los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar 

libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado 

por dicho cuerpo colegiado, siendo atribución del Tesorero Municipal la de llevar los 

registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e 

inventarios. 

Al respecto, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar 

el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que llevan a cabo 

los Municipios del Estado de México, en los siguientes términos: 

“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las 
operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones 
que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, 
evaluación y contabilidad gubernamental. 
 
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, 
se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de 
planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad 
gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación 
Hacendaria del Estado de México. 
 
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa 
total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, 
y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la 
totalidad de las operaciones financieras. 
 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los 
postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
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Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas 
registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones 
financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y 
políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la 
Tesorería. 
 
Derogado. 
 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los 
documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en 
custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y 
unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Organo 
Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, 
por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal 
siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la 
Tesorería. 
 
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la 
legislación de la materia. 
 
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades 
administrativas deberán conservar la documentación contable del año en 
curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido 
revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no 
excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los 
comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma 
electrónica en cada póliza de registro contable. 
 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la 
publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente.” 

 

(Énfasis añadido) 

 

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos se desprende, 

primeramente, que el Tesorero Municipal deberá registrar contablemente el efecto 

patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realice el Municipio 

conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, 

programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se 

aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México. 
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Aunado a ello, se destaca que todo registro contable y presupuestal deberá estar 

soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán 

permanecer en custodia y conservación de la Tesorería Municipal, en el caso de los 

Municipios, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del 

ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda. 

 

Ahora bien, como ya ha quedado debidamente apuntado a lo largo del presente 

ocurso, de manera general, todas las erogaciones que realice el Ayuntamiento de 

Tonatico con recursos públicos deben estar registradas contablemente y constituyen 

información pública, sin embargo, esta autoridad estima necesario el estudio 

específico de los conceptos solicitados por el hoy recurrente, como lo son los cheques 

correspondiente a recursos propios con los cuales se realizó el pago de la segunda 

quincena de noviembre tanto en nómina como en lista de raya; cheques emitidos 

correspondientes a la cuenta del recurso FORTAMUN, con los cuales se realizó el 

pago de la segunda quincena de noviembre tanto en nómina como lista de raya del 

personal de seguridad pública y protección civil; así como copia en versión publica de 

las dispersiones interbancarias de las cuentas de recursos propios y FORTAMUN y 

con las cuales se realizó el pago de la segunda quincena de noviembre de dos mil 

trece. 

 

En ese orden de ideas, el entonces peticionario solicitó al Sujeto Obligado copia simple 

digitalizada de todos los cheques correspondiente a recursos propios con los cuales 

se realizó el pago de la segunda quincena de noviembre tanto en nómina como en lista 

de raya; cheques emitidos correspondientes a la cuenta del recurso FORTAMUN, con 

los cuales se realizó el pago de la segunda quincena de noviembre tanto en nómina 

como lista de raya del personal de seguridad pública y protección civil; así como copia 

en versión publica de las dispersiones interbancarias de las cuentas de recursos 
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propios y FORTAMUN y con las cuales se realizó el pago de la segunda quincena de 

noviembre de dos mil trece. 

 

A este respecto, es de suma importancia mencionar que los artículos 5, 175 y 176 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, establecen que un cheque es un 

título de crédito, expedido por una Institución de Crédito, que consigna un derecho 

literal e incondicional de pago, que contiene la mención de ser cheque,  lugar y fecha 

de emisión, orden incondicional de pago de una suma determinada de dinero, nombre 

del librado, lugar de pago y firma del librador. 

 

En este sentido, como ya se apuntó, el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios prevé la obligación de los Municipios de llevar los registros contables y 

presupuestales, sin embargo, no precisa los conceptos de registro contable y 

presupuestal; no obstante ello, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por 

el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el 

Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la 

Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de 

Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de 

Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 

Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones:  

 

“REGISTRO CONTABLE  
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el 
ingreso y egresos de un ente económico.” 
 
“REGISTRO PRESUPUESTARIO 
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación 
a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan 
autorizado.” 

 



 

 

 

 

Recurso de Revisión: 00050/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tonatico 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

 

37 de 49 

En consecuencia, es de inferirse que los cheques se elaboran con motivo del uso de 

recursos públicos y sirven como elemento de convicción para acreditar erogaciones 

realizadas. 

 

Correlativo a ello, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Duodécima Edición) 2013, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de México, “Gaceta del Gobierno”, del ocho de enero de dos mil trece, de aplicación 

obligatoria para el Sujeto Obligado prevé la obligación de llevar un control de todas y 

cada una de las operaciones contables y financieras que realice en cada año 

calendario (del 1 de enero al 31 de diciembre); particularmente, los gastos deben ser 

reconocidos y registrados desde el momento que se devenguen, independientemente 

del pago. De este modo, debe llevarse un control de las erogaciones que se realicen 

con cargo a los recursos públicos asignados en su presupuesto de egresos.  

“Para efectos de este manual se entenderá como: 

… 

Municipio: 

Base o célula soberana de la división territorial y de la organización política y 

administrativa de los estados miembros de la Federación. 

… 

 

III. POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (PBCG)  

… 

2) ENTES PÚBLICOS 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 

federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los 

ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la 

administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

… 

 

8) DEVENGO CONTABLE 
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Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El 

ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe 

jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto 

devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 

obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 

bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que 

derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

 

Explicación del postulado básico 

 

a) Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de contribuciones y 

participaciones cuando exista jurídicamente el derecho de cobro; 

 

b) Los gastos se consideran devengados desde el momento que se formalizan 

las transacciones, mediante la recepción de los servicios o bienes a 

satisfacción, independientemente de la fecha de pago. 

 

Periodo Contable 

a) La vida del ente público se divide en períodos uniformes de un año calendario, 

para efectos de conocer en forma periódica la situación financiera a través del registro 

de sus operaciones y rendición de cuentas; 

 

b) En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, el periodo relativo es de 

un año calendario, que comprende a partir del I de enero hasta el 31 de diciembre, 

y está directamente relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos y el 

ejercicio del presupuesto de egresos; 

… 

Respecto a este Postulado Básico se precisa que durante el presente ejercicio fiscal 

para el registro contable de las operaciones que realizan los entes públicos en el 

ámbito estatal y municipal se mantendrá el criterio conforme al Principio de 

Contabilidad Gubernamental de Base de Registro, el cual establece que los gastos 

o costos deben ser reconocidos y registrados como tales en el momento en 

que se devenguen y los ingresos cuando se realicen….” 

 

(Énfasis añadido.) 
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Asimismo, en el Manual antes referido, señala en el numeral IX la Guía 

Contabilizadora para el Registro Contable y Presupuestal de Operaciones 

Específicas”: C) Municipios y con relación directa al manejo de cheques dispone:  

 

De este modo, el Sujeto Obligado debe tener registro de la expedición de los cheques 

y las copias de cada uno de ellos. 

 

En suma, los cheques y sus pólizas que a su efecto se emitan son documentos 

contables y administrativos que comprueban el gasto ejercido. Lo que equivale a decir 
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que es una forma de resguardo documental y control en el ejercicio de los recursos 

públicos en donde se transparentan las erogaciones realizadas por el Sujeto Obligado, 

por lo que los documentos solicitados tienen naturaleza pública, toda vez que como lo 

prevé el artículo 7 en su penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios es pública la información relativa 

a los montos y personas a quienes se entreguen por cualquier motivo recursos públicos, 

así como los informes que dichas personas les retribuyan sobre el uso y destino de 

éstos. 

 

 

Atento a lo anterior, resulta claro que la información solicitada fue generada en ejercicio 

de las atribuciones del Sujeto Obligado por lo que debe obrar en sus archivos, por lo 

que se encuentra posibilitado a entregarla, tal y como lo señalan los artículos 2 fracción 

V, 3, 11 y 41 del ordenamiento legal en cita, los cuales son del tenor literal siguiente: 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 

obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones...” 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión 

de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en 

práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a 

criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio 

de los solicitantes.” 

 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones. 

… 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
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(Énfasis añadido) 

 

En este sentido, se infiere que los servidores públicos pueden recibir recursos públicos, 

ya sea por la relación laboral que mantienen con el ente gubernamental, o bien, 

aquellos recursos entregados, en el ejercicio de sus funciones, por cualquier otro 

motivo; recursos que tienen el carácter de públicos, toda vez que, la referida 

información, permite verificar el cumplimiento del ejercicio y destino de éstos el cual 

debe ser acorde al presupuesto aprobado, con lo que se contribuye a dar cumplimiento 

a los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

 

Si bien, como ya se apuntó, los cheques emitidos constituyen documentos contables 

y administrativos que comprueban la erogación de recursos públicos, también lo es 

que en caso en particular el peticionario solicita copia de los cheques correspondientes 

a recursos propios con los cuales se realizó el pago de la segunda quincena de 

noviembre tanto en nómina como en lista de raya; cheques emitidos correspondientes 

a la cuenta del recurso FORTAMUN, con los cuales se realizó el pago de la segunda 

quincena de noviembre tanto en nómina como lista de raya del personal de seguridad 

pública y protección civil; así como copia en versión publica de las dispersiones 

interbancarias de las cuentas de recursos propios y FORTAMUN y con las cuales se 

realizó el pago de la segunda quincena de noviembre de dos mil trece, por lo que el 

Sujeto Obligado en caso de que haya emitido cheques de las cuentas bancarias de 

recursos propios y del recurso FORTAMUN DF, para el pago de la nómina y lista de 

raya correspondiente a la segunda quincena de noviembre de dos mil trece, deberá 

entregar copia de éstos, en su versión pública. 
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Ahora bien, en virtud de que la información requerida se centra en las copias simples 

de todos los cheques correspondientes a recursos propios con los cuales se realizó el 

pago de la segunda quincena de noviembre tanto en nómina como en lista de raya; 

cheques emitidos correspondientes a la cuenta del recurso FORTAMUN, con los 

cuales se realizó el pago de la segunda quincena de noviembre tanto en nómina como 

lista de raya del personal de seguridad pública y protección civil; así como copia en 

versión publica de las dispersiones interbancarias de las cuentas de recursos propios 

y FORTAMUN y con las cuales se realizó el pago de la segunda quincena de 

noviembre de dos mil trece, este Pleno determina que por la naturaleza de la 

información amerita la elaboración de una versión pública, únicamente para reservar 

los números de cuentas bancarias y/o CLABES interbancarias, siempre y cuando se 

contengan en los documentos, dejando visibles los demás datos que en ellos se 

asienten. 

 

Esto se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de 

datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor 

trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos 

públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con 

base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones 

aportadas por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.  

 

Respecto a los números de cuentas bancarias y clave bancaria estandarizada 

(CLABE), los cuales, ha sido criterio de este Pleno, constituyen información que debe 

clasificarse como reservada, y por ende debe elaborarse una versión pública en la que 

se teste esta información. 

 

Lo anterior es así, en atención a que esta versión pública tiene como finalidad proteger 

su patrimonio, toda vez que de hacer del dominio público esta información, personal 
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no autorizado haciendo el uso de las nuevas tecnologías de la información estaría en 

posibilidades de accesar a ella y manipular los recursos públicos en perjuicio del erario. 

 

En efecto, la difusión de la información contenida en los cheques y sus pólizas, como 

como podría ser número de cuentas bancarias, o CLABE interbancaria, podría 

acarrear la comisión de conductas ilícitas sobre los titulares de las cuentas y de los 

recursos contenidos en las mismas, puesto que al hacer del dominio público esta 

información bien podría hacerlos llegar a manos de la delincuencia organizada 

pudiéndose dar el hecho de ser víctimas de ataques informáticos o de falsificación de 

documentos con agravio a su patrimonio, razón por la que esta información deberá ser 

clasificada y para efectos de la entrega de la información, se generará la versión 

pública correspondiente. 

 

Por otra parte, es de señalar que para el caso de que número cuenta bancaria, del 

mismo modo que CLABE interbancaria sea del sujeto obligado el supuesto de 

clasificación que se actualizaría la hipótesis jurídica contemplada en la fracción III del 

artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, en virtud de que se podría poner en riesgo el erario público. 

 

En el supuesto, de que el número cuenta bancaria, del mismo modo que CLABE 

interbancaria sea del proveedor o prestador de los servicios, se actualizaría la causal 

de información reservada prevista en la fracción IV del artículo 20 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

en virtud de que se pondría en riesgo el patrimonio de éstos. 

 

En virtud de lo anterior, se transcriben las fracciones III y IV del artículo 20 de la ley de 

la materia, que establecen:  
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“Artículo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 

clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por 

los sujetos obligados cuando:  

(…) 

III. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México;  

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio 

a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del 

cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de 

justicia, de readaptación social y de la recaudación de contribuciones; 

(…)” 

 

Luego, a efecto de proteger el patrimonio del titular de la cuenta bancaria, los referidos 

datos deben ser testados a través de acuerdo del Comité de Información del sujeto 

Obligado.  

 

En sustento a lo anterior, se cita el CRITERIO/00012-09, emitido por el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que dice: 

 

“Número de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado por tratarse 

de información reservada. El número de cuenta bancaria de las dependencias y 

entidades, debe ser clasificado como reservado con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 13, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, en razón de que con su difusión se estaría revelando 

información directamente vinculada con actividades de prevención de los delitos. Lo 

anterior es así en virtud de que se trata de información que sólo su titular o personas 

autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de información 

patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole. 

Por lo anterior, es posible afirmar que la difusión pública del mismo facilitaría que 

cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta, realice 

conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos -fraude, acceso ilícito a sistemas 

informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre otros- con lo que se ocasionaría un 

serio perjuicio a las actividades de prevención de los delitos que llevan a cabo las 

autoridades competentes. Además, la publicidad de los números de cuenta bancarios 

en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión 

gubernamental, esto es, un número de cuenta bancario, como tal, no refleja el 

desempeño de los servidores públicos sino, por el contrario, su difusión podría actualizar 

un daño presente, probable y específico a los principios jurídicos tutelados por la propia 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 



 

 

 

 

Recurso de Revisión: 00050/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tonatico 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

 

45 de 49 

Expedientes: 

3000/07 El Colegio de México – Alonso Lujambio Irazábal 

2284/08 Instituto Politécnico Nacional – María Marván Laborde 

2680/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal 

0813/09 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo V. 

2824/09 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

– Jacqueline Peschard Mariscal.” 

 

Por otra parte, conviene destacar que la versión pública de mérito no se actualiza en 

automático, sino que es necesario cumplir con las formalidades previstas en los 

artículos 19, 20, 21, 22, 23, 29, 30, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios; numerales CUARENTA Y 

SEIS, CUARENTA Y SIETE, de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos 

de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; PRIMERO, 

CUARTO, QUINTO, SEXTO y OCTAVO de los Criterios para la Clasificación de la 

Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos 

Públicos de la Administración Pública del Estado de México, que de su interpretación, 

se obtiene lo siguiente:  

 

1. El Comité de Información de los sujetos obligados, se integra en el caso de los 

municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el responsable o 

titular de la unidad de información, así como por el titular del órgano de control 

interno. 

2. El Comité de Información de los sujetos obligados es el único competente, para 

aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información. 

3. Para el supuesto de que la información solicitada se trate de información 

clasificada, el titular de la Unidad de Información, lo turnará al Comité de 

Información, para su análisis y resolución. 
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4. El acuerdo de clasificación que emita el Comité de Información, deberá estar 

fundado y motivado, por tanto se expresará un razonamiento lógico que 

demuestre que la información se subsume en alguna de las hipótesis previstas 

en la ley, que la liberación de la información puede amenazar el interés 

protegido por la ley y la existencia de elementos objetivos que permita 

determinar que la difusión de la información causaría un daño presente, 

probable y específico a los intereses tutelados en los supuestos de excepción 

de la ley. 

5. Se ha de señalar el período de tiempo por el cual se clasifica, que podrá ser 

hasta de nueve años, el cual puede ampliarse por autorización del Instituto. 

6. El acuerdo de clasificación, deberá contener además los siguientes requisitos: 

lugar y fecha de la resolución, nombre del solicitante, la información solicitada, 

el número de acuerdo del Comité de Información, el informe al solicitante que 

tiene el derecho de interponer el recurso de revisión y el plazo para interponerlo, 

los nombres y firmas de los integrantes del Comité. 

 

Acuerdo de clasificación, que será entregado al recurrente al momento de entregar la 

versión pública de la información pública solicitada.  

 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, a este 

Instituto en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno a efecto de salvaguardar el 

derecho de información pública consignado a favor de la recurrente, ORDENA AL 

AYUNTAMIENTO DE TONATICO, SUJETO OBLIGADO, ATIENDA LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN 00023/TONATICO/IP/2013 y dé cumplimiento a la resolución en 

términos del presente Considerando. 

 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
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PRIMERO. Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión al rubro indicado y que fue 

interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y fundada la razón o motivo de 

inconformidad que hace valer, por lo que se REVOCA la respuesta otorgada por el 

Sujeto Obligado en términos del Considerando Tercero de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. SE ORDENA AL AYUNTAMIENTO DE TONATICO, SUJETO 

OBLIGADO, ATIENDA LA SOLICITUD DE 00023/TONATICO/IP/2013 Y HAGA 

ENTREGA VÍA SAIMEX de: 

 

 COPIA DE LA NÓMINA Y LISTAS DE RAYA CORRESPONDIENTES A 

LA SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE; EN SU 

VERSIÓN PÚBLICA. 

 

 EN CASO DE HABER EMITIDO CHEQUES DE RECURSOSO PROPIOS 

Y FORTAMUN DF PARA EL PAGO DE LA NÓMINA Y LISTAS DE RAYA 

CORRESPONDIENTES A LA SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL TRECE, COPIA DE TODOS ELLOS, EN SU VERSIÓN 

PÚBLICA. 

 

Respecto a la versión pública correspondiente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité 

de Información en términos del artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y 

motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de la versión pública que se formule y se ponga a 

disposición de la recurrente. 
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TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Información 

del sujeto obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numeral 

SETENTA y SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil 

ocho, modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos 

por los que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán 

observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley 

de Protección de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres 

de mayo de dos mil trece, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince 

días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres días hábiles 

respecto del cumplimiento de la presente resolución. 

 

CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO la presente resolución al C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, así como que en términos de lo establecido en el 

artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicables. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, EVA 

ABAID YAPUR Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, ANTE 

EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

AUSENTE EN LA SESIÓN CON JUSTIFICACIÓN LOS COMISIONADOS 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

BCM/CCR. 


